
S
E
C

M
U

 2
0
2

5
 

           REPÚBLICA DE CHILE 

         PROVINCIA DE LINARES 

I. MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE 

        SECMUN VILLA ALEGRE 

           

 

 

 
1 

                 

        
 

C E R T I F I C A D O   P R O V I S O R I O  N° 76 
 

   

 

 

CLAUDIA VERÓNICA BERRIOS NILO, Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad 

de Villa Alegre, certifica que la organización Funcional CLUB DEPORTIVO SOCIAL 

HALCONES DE VILLA ALEGRE, se encuentra inscrito en el registro Público de 

Organizaciones Comunitarias Nº 526 de Villa Alegre, con fecha 27 de octubre de 

2023, Su Directorio fue elegido el día 14 de octubre de 2025 y se encontrará vigente 

14 de octubre de 2028. 

 

DIRECTORIO: 

PRESIDENTE:  JOSÉ HÉCTOR NOVOA VILLEGAS CI: 13.205.680-3 

SECRETARIO(A): DANIELA PAZ MORALES MÉNDEZ CI: 18.327.077-K 

TESORERO(A):  CARLA ANDREA QUIROZ TRONCOSO CI: 15.150.972-K 

1° DIRECTOR (S):  PATRICIA JEANETTE LARA TRONCOSO CI: 13.788.111-K 

2° DIRECTOR (S):  NELSON HERNÁN ARANCIBIA YÉVENES CI: 12.591.409-8 

 

El Presidente y Tesorero, han sido autorizados para realizar trámites administrativos y 

financieros a nombre de la institución. 

Se extiende el presente certificado a petición de la institución para los fines que 

estime convenientes. 

 

El presente documento con vigencia de 60 días. 

 
Villa Alegre, 17 de octubre de 2025 
 
 
DISTRIBUCION: 

- Indicada (2 copias) 
- DIDECO 
- Registro Civil (digital) 

- Archivo SECMU 












